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RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

EXPEDIENTE No. 2010-0039-TRA-RI (DC) 

Oposición a calificación de plano con boleta: 1-2456527. 

ING. ARNOLDO ULLOA VEGA, Apelante. 

Registro Inmobiliario, División Catastral  (Resolución No. 3909-2009) 

[Subcategoría: Planos] 

 

VOTO Nº 236-2014 

 

TRIBUNAL REGISTRAL ADMINISTRATIVO.  San José, Costa Rica,  a las trece horas 

cuarenta y cinco minutos del once de marzo de dos mil catorce. 

 

Recurso de Apelación  interpuesto por el Ingeniero Arnoldo Ulloa Vega, mayor, topógrafo, con 

cédula de identidad número 1-463-848, en contra de la Resolución No. 3909-2009, dictada por 

la División Catastral a las nueve horas del primero de diciembre  de dos mil nueve.  

 

RESULTANDO 

 

PRIMERO.  Que mediante recibo No. 1-2456527 el topógrafo Arnoldo Ulloa Vega presentó el 

plano para información posesoria de un inmueble con un área de 194,938.00   metros cuadrados 

ubicado en distrito segundo, Aguas Claras, del cantón trece, Upala, provincia de Alajuela, en 

posesión  de los señores Oscar Alvarado Villegas, Fernando Madrigal Anderson y Arnoldo 

Ulloa Vega.  Una vez calificado dicho plano fue devuelto defectuoso por el Registrador Eric 

Bermúdez Ramírez. 

 

SEGUNDO. Inconforme con la calificación realizada el profesional presenta su oposición, en 

razón de lo cual el relacionado registrador eleva el asunto ante el Coordinador de Proceso 
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Catastral, Ing. Max Bonilla Barrantes, quien mediante calificación técnica emitida a las 10:30 

horas del 16 de octubre de 2009 acoge parcialmente el recurso levantando varios de los defectos 

apuntados  y confirmando los siguientes: 

FUNDAMENTO JURÍDICO: ART. 69 RLCN: PLANO CONTRADICE ESTADO 

PARCELARIO, OBSERVACIONES: “SE ENCUENTRA DENTRO DEL PROYECTO DOS RIOS 

SUR DEL IDA, VERIFIQUE Y ACLARE”; 

FUNDAMENTO JURÍDICO: ART. 69 RLCN: PLANO CONTRADICE ESTADO 

PARCELARIO, OBSERVACIONES: “SE TRASLAPA CON EL PLANO A-316581-1978 QUE 

GENERO LAS FINCAS 258111 Y 258112, VERIFIQUE Y ACLARE”. 

 

TERCERO.  Una vez vertida esa calificación técnica, el Coordinador de Proceso Catastral, 

remite este asunto a la  Subdirección de la División Catastral del Registro Inmobiliario, la cual 

emite la Resolución No. 3909-2009 dictada a las 9 horas del 01 de diciembre de 2009,  

mediante la cual rechaza la oposición a la Calificación presentada por el Topógrafo Ulloa Vega, 

confirmando los defectos que mantuvo el relacionado Coordinador y agregando el siguiente: 

“...EL TRASLAPE SE DA TAMBIÉN CON RESPECTO A LOS PLANOS CATASTRADOS 

A-1033432-2005 Y A-1033436-2005...” 

 

CUARTO.  Dicha resolución es apelada mediante escrito recibido en la Subdirección Catastral 

del Registro Inmobiliario el 08 de diciembre de 2009, en razón de ello conoce este Tribunal de 

Alzada.   

 

QUINTO.  Que a la substanciación del recurso se le ha dado el trámite que le corresponde y no 

se observan causales, defectos u omisiones que pudieren haber provocado la indefensión de los 

interesados, o a la invalidez de lo actuado,  dictándose esta resolución fuera del plazo legal toda 

vez que el Tribunal Registral Administrativo no contó con el Órgano Colegiado del 12 de mayo 

del 2010 al 12 julio del 2011. 
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Redacta la Juez Ortiz Mora, y; 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO.  SOBRE LOS HECHOS PROBADOS. Este Tribunal tiene como hechos con tal 

naturaleza y de utilidad para la resolución de este asunto,  los siguientes:  

1)  En el Catastro Nacional se encuentran inscritos los planos:  

a) A-316581-1978, que es terreno dividido en dos porciones, el cual originó las fincas 

258111 y 258112 de Alajuela y fue modificado por los planos A-1033432-2005 y A-

1033436-2005,  (Folios 05, 07, 95, 97 y 107) 

b)A-1033432-2005, es hijo y en consecuencia modificó el plano A-316581-1978, 

colinda al oeste con “Reserva del Instituto de Desarrollo Agrario”, con la Quebrada 

Zanjonuda en medio  y generó la finca 414969 que forma parte de la Reserva Rincón 

Rain Forest inscrita  a nombre de Guanacaste Dry Forest Conservation Fund., (Folios 

290 y 97) 

c) A-1033436-2005, es hijo y en consecuencia modificó el plano A-316581-1978, su 

titular es Agropecuaria Volcán S. A., no ha generado título y en él se indica que es parte 

de las fincas: 62077-000, 258112-000 y 163042-000 todas de Alajuela  (Folio 95)  

d) A-1332010-2009, se originó como parte de la finca  220842-000 de Alajuela (la cual 

fue propiedad del Instituto de Desarrollo Agrario), al día de hoy corresponde a la finca 

460233 de Alajuela inscrita a nombre de El Estado, que es Patrimonio Natural del Estado 

bajo administración del Área de Conservación Guanacaste, colinda al este con la 

Quebrada Canoa, y modificó los planos A-469925-1982 y A-627068-2000, (Folios 93, 

181, 251, 289 y 290). 

2) Montajes de planos elaborados por la Sección de Cartografía Digital de la División Catastral 

del Registro Inmobiliario  que muestran un traslape entre el  plano presentado con boleta 1-

2456527, la Reserva Dos Ríos Sur y los planos inscritos: a) A-316581-1978, b)  A-1332010-

2009,  c) A-1033432-2005 y d) A-1033436-2005, (Folios 54 y 55). 
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3) Oficio AT-222-2013 del 02 de mayo de 2013 suscrito por el Ingeniero Jimmy Garita 

Hernández, Jefe del Área de Topografía del Instituto de Desarrollo Rural (INDER) en donde 

informa que la presentación 1-2456527, traslapa el plano A-1332010-2009 que pertenece al 

Estado, (ver folios 249 a 251). 

4) Oficio RIM-CT-0645-2013 del 17 de setiembre de 2013, suscrito por el Subdirector de la 

División Catastral del Registro Inmobiliario, al cual se adjunta informe preparado por la 

Ingeniera Yenory Jara Vásquez  de la Sección de Conciliación Catastral producto del montaje 

del plano presentado con boleta 1-2456527 con varios planos, (Folio 261 a 264). 

5) Oficio ACG-DIR-023 del 20 de enero de 2014,  suscrito por Alejandro Masís Cuevillas en su 

condición de Director Regional del Área de Conservación Guanacaste, con el cual remite a este 

Tribunal el estudio SINAC-ACG-SIG-IT-0012014, elaborado por Waldy Medina Sandoval, 

encargado de Sistemas de Información Geográfica  de esa Área de Conservación,  (Folios 286 a 

291). 

6) Montajes del plano presentado con boleta 1-2456527, elaborados por el topógrafo Arnoldo 

Ulloa Vega, en relación con el plano catastrado  A-1332010-2009 y otros,  (Folios 129 y 174).    

7) Montajes No. 1 y No. 2 elaborados por el topógrafo Arnoldo Ulloa Vega  de la presentación 

1-2456527 con varios  planos , así como  respecto de las fincas 258111 y 258112, (Ver folios 

295 y 298).  

8) Que la Quebrada Azufrosa relacionada en la Hoja Cartográfica Cacao, primera edición año 

1965, corresponde en la realidad a la Quebrada Zanjonuda, Oficio DTN 097-09 suscrito por 

Luis Alberto Wong Jefe del Departamento División Territorial y Nomenclatura del Instituto 

Geográfico Nacional, (ver folio 130). 

9) Que en el año 2010 fue modificada  la Hoja Cartográfica Cacao, reflejando algunos cambios 

en la red vial y ubicación de las Quebradas Zanjonuda y Azufrada  (Folio 116 y 117). 

 

SEGUNDO.  HECHOS NO PROBADOS. No se advierten hechos de interés para la 

resolución de este asunto, que tengan el carácter de no probados. 
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TERCERO. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. SOBRE LO RESUELTO POR EL 

REGISTRO INMOBILIARIO Y LOS ALEGATOS DEL APELANTE.  La contención 

surge a partir de que la Subdirección Catastral del Registro Inmobiliario, mediante resolución de 

las nueve horas del primero de diciembre de dos mil nueve, dispuso rechazar la oposición a la 

calificación que había sido avalada parcialmente por el  Coordinador de Proceso Catastral, 

confirmando los defectos relacionados en el Resultando Segundo de esta resolución. Manifiesta 

esa Autoridad Registral, que lo resuelto se sustenta en que en la hoja cartográfica Cacao se ha 

demarcado la finca Dos Ríos Sur, que corresponde a un proyecto del IDA siendo que dentro de 

sus límites se ubica también el plano recurrido.  

Respecto del traslape con los planos A-316581-1978 que originó las fincas 258111 y 258112, 

así como de sus planos hijos A-1033432-2005 (que generó la finca 414969) y A-1033436-2005 

(que no ha generado finca), manifiesta el Registro que tanto del estudio aportado por la parte 

como del montaje confeccionado por su Sección de Cartografía Digital, se concluye que ese 

traslape existe , siendo parcial con relación al plano A-316581-1978 y total con los planos A-

1033432-2005 y A-1033436-2005. Por esta razón, procede la Subdirección Catastral a 

replantear el defecto consignado por el Coordinador agregando que el plano en calificación 

presenta también un traslape con los planos inscritos  A-1033432-2005 y A-1033436-2005.  

 

Inconforme con lo resuelto el recurrente, en escrito de apelación presentado ante el Registro 

Inmobiliario el  08 de diciembre de 2009, manifiesta que la resolución fue dictada en forma 

extemporánea, ya que su oposición fue presentada el 01 de octubre del año 2009 y le fue 

notificada la resolución final de la Subdirección Catastral hasta el 01 de diciembre de 2009, 

dado lo cual, los términos establecidos para que el registrador, el coordinador y la Subdirección 

Registral se pronunciaran, fueron superiores a lo establecido normativamente y por ello en este 

caso opera el silencio positivo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de la 

Administración Pública, ante ese hecho el apelante solicita la inscripción del plano  presentado 

con boleta No. 1-2456527.  
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Posteriormente, mediante varios escritos el apelante relaciona otros planos inscritos y 

presentados, respecto de los cuales no se ha señalado la existencia de un traslape, así como la 

errónea indicación del nombre de las Quebradas  Zanjonuda, Azufrosa y Canoa en la Hoja 

Cartográfica. Asimismo, en escrito presentado ante este Tribunal el 29 de abril de 2010 

(folio138), indica que no hay sobreposiciones y agrega que, a pesar de haber solicitado al 

Registro realizar un estudio de campo, no fue atendida esta petición, sin que se le haya indicado 

la razón para no realizar esa comprobación de la realidad física. Afirma que esa omisión 

produce que las autoridades registrales mantengan un criterio errado.  

 

Por este motivo, agrega el recurrente que acudió al Instituto Geográfico Nacional para hacer 

notar el error contenido en la hoja Cacao, logrando que ésta fuera corregida por ese Instituto. 

Producto de esa corrección, reconoce el topógrafo que en la presentación No. 1-2456527 existe 

un error en la denominación  del Río Pénjamo, que es su lindero este, el cual fue indicado 

erróneamente como Quebrada Azufrosa. Asimismo, en el lindero oeste se indicó la Quebrada 

Azufrosa  la cual, de acuerdo a la nueva Hoja Cartográfica Cacao, corresponde a la Quebrada 

Zanjonuda, datos que deben ser corregidos en esa presentación. 

 

Con base en dichos alegatos pretende el topógrafo Ulloa Vega que, de previo a resolver el fondo 

de su recurso, se hagan los levantamientos topográficos necesarios para verificar la corrección 

de la información contenida en su plano, así como la de todos los planos relacionados en este 

proceso, ordenando las correcciones que sean necesarias (folio 132). 

 

En escrito presentado el 22 de octubre de 2013 (folio 268), el recurrente solicita pedir el 

pronunciamiento del señor Alejandro Cuevillas, director del MINAET  en Liberia, en calidad de 

“custodio” del bien del Estado con matrícula 2-460233, manifestando que éste criterio es 

fundamental para aclarar la verdadera ubicación de la finca cuestionada.  

Por último, en escrito presentado ante este Tribunal el 03 de marzo de 2014 (folio 301), el 

recurrente manifiesta que no hay traslape entre el plano presentado con boleta No. 2456527 y el 
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plano A-1332010-2009 que hoy día es una finca inscrita a nombre del El Estado y que 

corresponde a la matrícula 2-460233-000, ya que dichos inmuebles colindan entre sí separados 

por la Quebrada Canoa (bautizada por el IGN como Quebrada Zanjonuda).  

 

Sostiene que la finca cuyo plano pretende inscribir se ubica entre dicha quebrada  y el brazo este 

del Río Pénjamo denominado como Quebrada Azufrosa y que no está atravesada por ninguna 

quebrada de norte a sur, tal como lo muestra el montaje realizado por el SINAC. 

 

Admite el recurrente que el plano presentado debe ser corregido respecto de sus colindancias 

actuales por cuanto al momento en que ingresó al Registro no existía la finca 460233 del Estado, 

siendo entonces su único colindante el plano A-316581-1978 que generó las fincas 258111y 

258112 ambas a nombre de Agropecuaria El Volcán, S. A., con las cuales colindaba al este y al 

oeste. También señala la existencia de traslapes entre los planos A-1033432-2005 (finca 2-

414969) y  A-1332010-2009 (finca 2-460233) con el plano A-316581-1978 (que generó las 

fincas 258111 y 258112) y aporta los montajes No. 1 (folio 295) y  No. 2 (folio 298) elaborados 

por él que grafican la presentación solicitada con varios  planos, dentro de ellos el A-1332010-

2009 propiedad del Estado y otros del año 1987 en el primero y respecto del plano A-11777-

1973 el segundo, el cual supuestamente corresponde a las fincas 258111 y 258112.  

 

En razón de lo anterior solicita  que no se dicte una resolución de fondo de este asunto y de 

previo se realice un verdadero saneamiento registral y catastral de la situación expuesta, por 

cuanto la presentación No. 1-2456527 tiene una forma inequívoca, ya que, hasta saber quiénes 

son los colindantes al oeste (El Estado o Agropecuaria El Volcán, S. A.) y al este (Agropecuaria 

El Volcán, S. A. o Guanacaste Dry Forest Conservation Found) y se determine el verdadero 

propietario registral de esos inmuebles se podrá proceder con certeza a corregir los colindantes 

al oeste y al este del documento que se pretende catastrar. 

 

CUARTO. DELIMITACIÓN DEL CASO BAJO ESTUDIO Y SOBRE LA PRUEBA 
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PARA MEJOR RESOLVER. En primer término, el apelante ha presentado gran cantidad de 

documentación y montajes de planos,  que él mismo ha elaborado, con relación tanto a la boleta 

cuya calificación nos ocupa, como a la boleta No. 1-2563138, que también recibió el trámite de 

calificación por parte de la Autoridad Registral, tal es el caso de los escritos presentados el 16 de 

noviembre de 2012 (ver folios 172 a 196) y el 09 de noviembre de 2012 (ver folio 166).  No 

obstante, debe quedar claro que el asunto que debe ser dirimido en estas diligencias es única  y 

exclusivamente lo atinente a la calificación del documento presentado con boleta No. 1-

2456527, a la cual le ha sido denegado su registro consignándole los siguientes defectos: 

1.- FUNDAMENTO JURÍDICO: ART. 69 RLCN: PLANO CONTRADICE ESTADO 

PARCELARIO, OBSERVACIONES: SE ENCUENTRA DENTRO DEL PROYECTO DOS 

RIOS SUR DEL IDA, VERIFIQUE Y ACLARE. 

2.- FUNDAMENTO JURÍDICO: ART. 69 RLCN: PLANO CONTRADICE ESTADO 

PARCELARIO, OBSERVACIONES: SE TRASLAPA CON EL PLANO A-316581-1978 QUE 

GENERO LAS FINCAS 258111 Y 258112, VERIFIQUE Y ACLARE. 

3.- EL TRASLAPE SE DA TAMBIÉN CON RESPECTO A LOS PLANOS CATASTRADOS 

A-1033432-2005 Y A-1033436-2005. 

 

En segundo lugar, resulta de provecho mencionar que a solicitud del apelante, según escritos 

presentados ante esta Autoridad los días 01 de agosto de 2013 y el 22 de octubre de 2013, con el 

carácter de prueba para mejor resolver, este Tribunal Registral  solicitó al señor Alejandro 

Masís Cuevillas, Director del Área de Conservación de Guanacaste del Ministerio de Ambiente 

y Energía, se pronunciara sobre el plano en calificación (boleta No. 1-2456527) y  un eventual 

traslape con la finca matrícula 460233-000 de Alajuela, propiedad de El Estado y bajo 

administración de esa área de Conservación. Producto de ello, se remite a este Tribunal el Oficio 

ACG-DIR-023 de 20 de enero de 2014 con el cual se adjunta el informe SINAC-ACG-SIG-IT-

001-2014 elaborado por el señor Waldy Medina Sandoval, Encargado de Sistemas de 

Información Geográfica de esa Área de Conservación, (ver folios 286 a 291), indicándose en 

éste que  el inmueble que describe la presentación No. 1-2456527, presenta un traslape al oeste 
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con el plano A-1332010-2009 que corresponde a la finca matrícula 460233-000, al este y al 

noroeste con el plano A-1033432-2005 que corresponde a la finca matrícula  414969-000, 

ambas de Alajuela. 

 

QUINTO. SOBRE EL FONDO.  DE LA CALIFICACIÓN FORMAL DE LOS PLANOS 

DE AGRIMENSURA. La inscripción de los planos de agrimensura debe realizarse a solicitud 

de parte, en observancia del Principio de Rogación (artículo 54 del Reglamento a la Ley de 

Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331 vigente a partir del 27 de setiembre de 2008), 

que a su vez debe ejercitarse en estricto apego de las normas que establecen los requisitos de 

forma y fondo para que los planos de agrimensura sean calificados e inscritos (Principio de 

Legalidad), y dentro del marco de calificación, que limita la función del registrador catastral a 

la comprobación de la legalidad circunscrito “…únicamente a lo que resulte del plano y en 

general a toda la información que conste en el Registro Inmobiliario …”  (Art. 41 del 

Reglamento a la Ley del Catastro Nacional). 

 

La delimitación del inmueble conforme al plano catastrado, debe aspirar a la perfecta 

congruencia  y concordancia con los títulos inscritos en el Registro Inmobiliario, así como con 

los antecedentes catastrales, pues la inscripción de planos también se ve afectada  por el 

Principio de Tracto Sucesivo contenido en el  artículo 55 del citado Reglamento: “El Catastro 

procurará los medios necesarios para que se de una perfecta concatenación entre las 

inscripciones de los planos catastrados. Deberá existir una perfecta secuencia y correlación 

entre las inscripciones y sus modificaciones, cancelaciones o extinciones.” 

 

Esa perfecta concatenación entre las inscripciones de los planos catastrados se basa 

precisamente en la delimitación de los inmuebles.  El artículo 8 del citado Reglamento dispone: 

“Los inmuebles serán delimitados teniendo en cuenta los títulos inscritos en el Registro 

Inmobiliario y en su caso la posesión del bien y la coincidencia o conformidad de los 
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respectivos titulares o poseedores y colindantes o disparidades u objeciones de unos y otros en 

cuanto a la identificación o fijación de los linderos que separan sus propiedades.”        

 

Así, la actividad que por imperio de ley es competencia del Catastro Nacional, se encuentra 

sujeta al cumplimiento de los principios registrales de rogación, tracto sucesivo y  publicidad 

catastral, sus efectos  y adecuación al marco de calificación registral, que para el área catastral 

se encuentran contenidos en los artículos 41 y 42, y 54 a 57 del Reglamento a la Ley del 

Catastro Nacional.   

 

Considera de provecho este Órgano de Alzada hacer una revisión de algunos aspectos 

contemplados en el Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, que afectan en forma directa la 

calificación de la presentación No. 1-2456527 y que por ello deben ser abordados en esta 

resolución.  

 

Con respecto al levantamiento del plano de agrimensura, el artículo 21 del citado Reglamento 

impone al profesional algunas obligaciones, en razón de ello, debe el agrimensor realizar un 

estudio previo,  comprobando “...en el Registro Inmobiliario y con el propietario o poseedor del 

inmueble, los títulos de propiedad y la existencia de derechos u otras cargas sobre la misma. 

Además, deberá conciliar la información en los mapas y registros catastrales. En caso de que 

no hubiere mapas y registros catastrales, verificará los planos catastrados con anterioridad y 

cualquier otra información complementaria, oficialmente publicitada...”  

Con lo cual se impone al agrimensor entre otras, la obligación de realizar un estudio previo al 

levantamiento y conciliar la información en los mapas y registros catastrales, para verificar la 

existencia de planos catastrados con anterioridad que puedan verse afectados. 

 

Por otra parte, el fundamento de los defectos que impiden el registro del plano en este caso es el 

artículo 69 del Decreto Ejecutivo No. 34331, a saber: 
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“Artículo 69.- Planos previamente inscritos. El Catastro inscribirá un plano nuevo aunque 

contradiga uno o más planos inscritos cuando corrija errores de levantamiento, localización, 

situación, ubicación geográfica o datos del asiento registral...” 

De lo que resulta claro que puede inscribirse un plano que contradiga otros ya inscritos  

únicamente en caso de que con el presentado se corrijan errores contenidos en los asientos 

catastrales. 

 

En  relación con los planos  de cuya calificación se determine que invaden  o se localizan dentro 

de reservas o parques nacionales, el artículo 80 del Reglamento de citas dispone: 

 “Artículo 80.- Planos en reservas o parques nacionales. El Catastro Nacional no inscribirá 

planos de inmuebles que se encuentren localizadas en cualquier tipo de reserva o parques 

nacionales, excepto cuando exista autorización previa de la entidad correspondiente. En estos 

casos se anotará claramente, que el plano se encuentra localizado en una reserva o parque 

nacional. Esta autorización deberá constar en el plano.” 

Aplicada esta norma a la presentación de análisis y de conformidad con lo que se desarrollará 

más adelante, verifica este Órgano de Alzada que no existe esa autorización por parte de la 

entidad correspondiente, en este caso del Sistema Nacional de Áreas de Conservación del 

Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones (MINAET).  

 

SEXTO. SOBRE EL CASO CONCRETO. Según se indicó en el Considerando Cuarto 

anterior, el asunto bajo estudio corresponde a la Calificación Formal del plano presentado con 

boleta 1-2456527, la cual ha tenido como resultado la consignación de tres defectos que según la 

Autoridad Registral impiden su inscripción, a saber: 

1.- FUNDAMENTO JURÍDICO: ART. 69 RLCN: PLANO CONTRADICE ESTADO 

PARCELARIO, OBSERVACIONES: SE ENCUENTRA DENTRO DEL PROYECTO DOS 

RIOS SUR DEL IDA, VERIFIQUE Y ACLARE. 

2.- FUNDAMENTO JURÍDICO: ART. 69 RLCN: PLANO CONTRADICE ESTADO 

PARCELARIO, OBSERVACIONES: SE TRASLAPA CON EL PLANO A-316581-1978 QUE 
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GENERO LAS FINCAS 258111 Y 258112, VERIFIQUE Y ACLARE. 

3.- EL TRASLAPE SE DA TAMBIÉN CON RESPECTO A LOS PLANOS CATASTRADOS 

A-1033432-2005 Y A-1033436-2005. 

 

Con respecto al primer defecto consignado, ha quedado debidamente demostrado mediante el 

oficio AT-222-2013, remitido a esta Autoridad por el Ingeniero Jimmy Garita Hernández, Jefe 

del Área de Topografía del Instituto de Desarrollo Rural, que el Asentamiento Agroindustrial 

Dos Ríos, nació por la adquisición de 4 fincas en el año 1984 y está conformado por 19 predios, 

un área para centro de población y otra área de reserva en la parte sur de dicho asentamiento. 

Que de esa área de reserva, el MINAET levantó el plano A-627068-2000 que luego fue 

modificado por el plano A-1332010-2009, utilizado para traspasarla a ese Ministerio, generando 

la finca matrícula 460233-000 de Alajuela, hoy inscrita a nombre del Estado. Concluyendo el 

Ingeniero Garita que al analizar la ubicación geográfica del documento que se pretende inscribir 

con la de dicha reserva y realizado un montaje de ambos planos, se verifica la existencia de un 

traslape y se sugiere que por medio del Instituto Geográfico Nacional se determine la forma real 

de la quebrada que en apariencia es el lindero común de ambos. 

 

Aunado a ello, del montaje elaborado por la sección de Cartografía Digital y Estudios 

Registrales del Registro Inmobiliario, que fuera adjunto al oficio RIM-CT-0645-2013 del 

Subdirector de la División Catastral, se observa un traslape del plano presentado con boleta 1-

2456527 con el plano inscrito A-1332010-2009 (ver folio 261). 

 

En el mismo sentido se pronuncia el señor Alejandro Masís Cuevillas en su condición de 

Director Regional del Área de Conservación Guanacaste en el oficio ACG-DIR-023, con el 

cual remite el estudio SINAC-ACG-SIG-IT-0012014, elaborado por Waldy Medina Sandoval, 

quien es el encargado de Sistemas de Información Geográfica  de esa Área de Conservación, y 

que fuera solicitado por este Tribunal a instancia del apelante topógrafo Ulloa Vega,  en el que 

se indica que el inmueble que describe la presentación No. 1-2456527, presenta un traslape al 



 
 
 

Voto No. 236-2014  Página 13  

oeste de aproximadamente 81293 metros cuadrados con el plano A-1332010-2009 (finca 

matrícula 460233-000 de Alajuela) inscrita a nombre de El Estado, en el sector este  se traslapa 

aproximadamente en 75741.78 metros cuadrados con la finca inscrita a nombre de Guanacaste 

Dry Forest Conservation Fund., plano A-1033432-2005  (finca matrícula 414969-000) y hay un 

tercer traslape al noroeste con una propiedad de Agropecuaria El Volcán, S. A., según la 

colindancia noroeste de ese mismo plano (A-1033432-2005).  

 

Se concluye en ese estudio que “...es evidente el traslape del plano con presentación 1-

2456527, con la finca inscrita a nombre del Estado, la cual es Patrimonio Natural del Estado 

por su totalidad de cobertura boscosa y bajo administración del Área de Conservación 

Guanacaste, matrícula 2-460233-000, plano A-1332010-2009, así como con la finca inscrita a 

nombre de Guanacaste Dry Forest Conservation Fund, Folio Real 2-414969-000 relacionada 

al plano A-1033432-2005, la cual forma parte de la Reserva Rincón Rain Forest...”   (ver folios 

288 y 289). 

Por lo expuesto, lo procedente es confirmar este defecto. Sin embargo,  considera este Tribunal 

que resulta necesario aclararlo en el sentido de que  el traslape indicado en este primer defecto 

se da respecto del área de reserva inscrita a favor del Estado según el plano A-1332010-2009 y 

que grafica la finca 460233-000 de Alajuela y no sobre toda el área que originalmente ocupó el 

asentamiento Agroindustrial Dos Ríos. 

 

Sobre el traslape del documento a catastrar con el  plano A-316581-1978, que generó las fincas 

258111 y 258112 de Alajuela, que constituye el segundo defecto anotado por el Registrador, 

una vez analizados los documentos que constan en el expediente se verifica que dicho plano fue 

modificado por los planos inscritos con citas  A-1033432-2005 y A-1033436-2005, que  a su 

vez fundamentan el tercer defecto que fuera consignado por la Subdirección Catastral del 

Registro Inmobiliario en la resolución venida en Alzada.  

 

Observa este Tribunal que ha sido elaborado un montaje de dichos planos, por parte de la 



 
 
 

Voto No. 236-2014  Página 14  

Sección de Cartografía Catastral y Estudios Registrales del Registro Inmobiliario, del cual se 

verifica un traslape con el plano A-316581-1978, que estaba dividido en dos porciones que 

generaron los inmuebles 258111 y 258112 de Alajuela y que, posteriormente, fue modificado 

por los planos A-1033432-2005 y A-1033436-2005,  siendo que el primero de ellos (A-

1033432-2005)  corresponde en la actualidad a la finca con matrícula 414969-000, la cual forma 

parte de la Reserva Rincón Rain Forest inscrita  a nombre de Guanacaste Dry Forest 

Conservation Fund. Igualmente se verifica un traslape con el segundo de dichos planos (A-

1033436-2005) cuyo titular es Agropecuaria Volcán S. A. y que a pesar de  no haber generado 

título aún, es parte entre otras de la finca 258112-000 de Alajuela. 

 

Así las cosas, la situación expuesta impide el registro de lo solicitado, ya que al concluir los 

estudios técnicos realizados que efectivamente existe un traslape del plano objeto de estas 

diligencias con los inscritos, que de aceptarse su inscripción provocaría una inexactitud en la 

publicidad de los asientos catastrales, con lo cual se desvanece el objetivo del plano y dado que 

la función catastral consiste en proporcionar una calificación jurídica y técnica  a la solicitud 

presentada, en aras de garantizar la seguridad jurídica y siendo que en el presente caso, los 

antecedentes catastrales indican la existencia de planos anteriores, ubicados en la misma zona 

geográfica, no puede válidamente darse el catastro del  nuevo documento, es lo procedente  que 

este Tribunal confirme los defectos que impiden la inscripción del plano de agrimensura objeto 

de esta calificación. 

 

A mayor abundamiento, de los montajes efectuados por el propio recurrente, se verifica que las 

Quebradas Canoa y Zanjonuda indicados en la presentación que nos ocupa  no son sus 

colindancias correctas, sino que la primera de ellas lo cruza de norte a sur y entre su lindero 

oeste y la Quebrada Zanjonuda existe un espacio de terreno que es parte de la finca 258112, (ver 

montajes No. 1 y No. 2 a folios 295 y 298). Aunado a ello,  el Topógrafo Ulloa Vega, en su 

escrito presentado ante este Tribunal Registral el 3 de marzo de este año, admite que el plano 

solicitado tiene varios errores que es necesario corregir, dentro de ellos las denominaciones de 
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las Quebradas que según su dicho corresponden a las colindancias este y oeste,  pero que se 

contradice con los montajes que aporta. 

 

En otro orden de ideas, mediante varios escritos el apelante relaciona planos inscritos que 

aparentemente se sobreponen entre sí, acerca de los cuales no se ha señalado la existencia de 

algún traslape que impida su inscripción, así como del nombre de las Quebradas  Zanjonuda, 

Azufrosa y Canoa que han sido corregidos por el Instituto Geográfico Nacional en la Hoja 

Cartográfica Cacao. No obstante, con relación a los demás alegatos esgrimidos por el apelante, 

debe recordarse que la actuación de los Registros que conforman el Registro Nacional debe 

ajustarse en todo momento a los Principios de Legalidad y de Publicidad Registral, dado lo cual 

al resultar improcedente la inscripción solicitada no puede pretender la parte interesada la 

aplicación del silencio positivo, ya que el propio recurrente admite que el plano presentado no 

cumple con los requisitos legales y que en virtud de ello debe de previo corregir sus 

colindancias. De igual manera, resulta innecesario e improcedente que esta Autoridad de Alzada 

se refiera en esta Calificación a otros supuestos traslapes y otros planos inscritos, presentados o 

modificados por nuevos planos, que además de ser ajenos al asunto bajo análisis, respecto de 

ellos no se ha señalado la existencia de alguna inconformidad que impida el registro del 

documento propuesto. 

 

De tal manera, tampoco es posible admitir lo solicitado por el apelante en el sentido de que,  de 

previo a resolver el fondo de su recurso, la Administración Registral haga los levantamientos 

topográficos necesarios para que se produzca  un verdadero saneamiento registral y catastral de 

la situación expuesta, que permita corregir  la información contenida en su plano, así como la de 

todos los planos relacionados en este proceso, toda vez que ello es competencia y obligación 

exclusiva del profesional de topografía, tal como lo indican los artículos   8, 21, 69 y 80 del 

Reglamento a la Ley de Catastro. 

 

Con fundamento en las consideraciones y citas que anteceden, este Tribunal declara sin lugar el 
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recurso de apelación presentado por el Topógrafo Arnoldo Ulloa Vega, en contra de la 

resolución dictada a las nueve horas del primero de diciembre de dos mil nueve por la 

Subdirección Catastral del Registro Inmobiliario la cual se confirma, modificando la redacción 

del primero de los defectos recurridos, dado lo cual se mantienen los defectos que impiden el 

registro de la presentación 1-2456527 de la siguiente manera: 

1.- FUNDAMENTO JURÍDICO: ART. 69 RLCN: PLANO CONTRADICE ESTADO 

PARCELARIO, OBSERVACIONES: PRESENTA UN TRASLAPE CON EL PLANO A-

1332010-2009 QUE CORRESPONDE A LA FINCA 460233 DE ALAJUELA INSCRITA A 

NOMBRE DEL ESTADO, VERIFIQUE Y ACLARE.  

2.- FUNDAMENTO JURÍDICO: ART. 69 RLCN: PLANO CONTRADICE ESTADO 

PARCELARIO, OBSERVACIONES: SE TRASLAPA CON EL PLANO A-316581-1978 QUE 

GENERO LAS FINCAS 258111 Y 258112, VERIFIQUE Y ACLARE. 

3.- EL TRASLAPE SE DA TAMBIÉN CON RESPECTO A LOS PLANOS CATASTRADOS 

A-1033432-2005 Y A-1033436-2005. 

 

SETIMO. EN CUANTO AL AGOTAMIENTO DE LA VÍA ADMINISTRATIVA. Por no 

existir ulterior recurso contra esta resolución, de conformidad con  lo dispuesto en los artículos 

25 de la Ley de Procedimientos de Observancia de los Derechos de Propiedad Intelectual, Ley 

Nº 8039, y 29 del Reglamento Operativo de este Tribunal, Decreto Ejecutivo No. 35456-J de 30 

de marzo del 2009, se da por agotada la vía administrativa. 

 

 

POR TANTO 

 

Con fundamento en las consideraciones y citas normativas expuestas,  se declara SIN LUGAR 

el recurso de apelación presentado por el Topógrafo Arnoldo Ulloa Vega, en contra de la 

Resolución No. 3909-2009, dictada a las nueve horas del primero de diciembre de dos mil 

nueve por la Subdirección Catastral del Registro Inmobiliario la cual se confirma, modificando 
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la redacción del primero de los defectos recurridos, dado lo cual se mantienen los defectos que 

impiden el registro de la presentación 1-2456527 de la siguiente manera: 1.- FUNDAMENTO 

JURÍDICO: ART. 69 RLCN: PLANO CONTRADICE ESTADO PARCELARIO, 

OBSERVACIONES: PRESENTA UN TRASLAPE CON EL PLANO A-1332010-2009 QUE 

CORRESPONDE A LA FINCA 460233 DE ALAJUELA INSCRITA A NOMBRE DEL 

ESTADO, VERIFIQUE Y ACLARE. 2.- FUNDAMENTO JURÍDICO: ART. 69 RLCN: 

PLANO CONTRADICE ESTADO PARCELARIO, OBSERVACIONES: SE TRASLAPA 

CON EL PLANO A-316581-1978 QUE GENERO LAS FINCAS 258111 Y 258112, 

VERIFIQUE Y ACLARE. 3.- EL TRASLAPE SE DA TAMBIÉN CON RESPECTO A LOS 

PLANOS CATASTRADOS A-1033432-2005 Y A-1033436-2005. Se da por agotada la vía 

administrativa. Previa constancia y copia de esta resolución que se dejarán en los registros que 

al efecto lleva este Tribunal, devuélvase el expediente a la oficina de origen, para lo de su 

cargo.- NOTIFÍQUESE.- 

  

 

Norma Ureña Boza 

 

 

 

  Pedro Daniel Suárez Baltodano                                    Ilse Mary Díaz Díaz                                                

 

 

 

Kattia Mora Cordero                                                 Guadalupe Ortiz Mora  
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